
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 
  

RESOLUCION No. 96.1.1.1. 33729 

DR. IVAN CARVALLO MACIAS 
INTENDENTE DE COMPAÑJAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pííblica de constitución de la compañfá TRANS. “ DE' CARGA 
Y PASAJERO EN CAMIONETAS, CMNTAS DOBLE CABINAS, TAXIS RIOSUNO S.A. 

otorgada ante el Notario del cañtón Archidona el 2 de octubre de 
1996, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y .de Valores, 
mediante memorando No, DJCV.06.,2806 de 11 de diclembre' de 1996, 
ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; _ 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 

No. ADM-96367 de 18 de norkembra de 19961 

RES RV A 
DAMA OR E A ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR la oconsppuc ida de la compañía TRANS, 

DE CARGA Y PASAJERO EN CAMIONETAS, NTÁS DO3Ls CA3SLGAS, TAXIS 

RIOSUNG S.A., con domicilio en Loreto, rovincia de Napo en los 

términos constantes en la referída escritura. 

FE 3 

da 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER: a) Que el Notarío del cantón Archidona 
tone nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, 

cel contenido de la presente Resolución; b) (Que el Registrador de 

la Propieded del cantón Loreto en el Registro Mercantil a su cargo, 
inscribe la referida escritura y esta kesolución; y, c) Que dichos 

funcionarios sienten razón de esas anotaciones, 

ARTICULO TERCERO. — DISPONER que un extracto de la escrítura se 

púusligue por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Loreto. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en Quito, 12 DIC 1996 
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» REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN "LORETO" 

Registrada la presente Resolución No. 96.1.1.1.3329 de la Intendencia 

de Compañías con la cual se aprueba la Constitución de la Cía. TRANS. 

DE CARGA Y PASAJEROS "EN “CAMIONETAS, 'CMNTAS' DOBLE CABINA, TAXIS RIOSUNO 

" S.A. con domicilio en Lóreto, provincia de * Napo.= Se inscribe en 

el Tomo  I,- Registró Mercantil! del Cantón "Loreto con el No.03 

Repertorio No, 04 del año 1996.- CERTIFICÓ.+ Loreto, a 13: de Diciembre 

de 1996 xx x=. > / o 
de 

  

REG CANTÓN “LORETO” 

AUTO 

X 

 


